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Ciudad de México, a die&siete de octubre. de dos mil diriete. 

Agréguese al expediente,' para, qúe surta efectós lega't 'el escrito del 

delegado del Poder Judiciál del Est&dó de Morelós, 	sónalidad que tiene 

reconocida en autos, por médiodlcuálprefen'de 	autorizados para 

oír y recibir notificaciones y sol cit elu's Ie par-tos electrdnicbs, a efecto de 

imponerse de los autos. 

Al respecto, no ha lugar a prover de'conformidadu'es por una parte, 

los artículos 10, fracción l y II, párrafos en relación con 

el 4, párrafo tercero3, todosde la Ly é—glaméntafia""áé, las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución 	 Estados Unidos Mexicanos, 

no lo facultan, en su calidad de delegadó,a .realizar tales designaciones y, por 

otra, el artículo 278 4  del C.i Federal de Procedimientos Civiles, de 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamen ¡a de las Fracciones 1 y  II dei Articulo .1105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter, de parte en las controversias  
constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u árgano que promueva la controversia; [...]. 
2 Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a iuicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los  
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
E...]. 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 278 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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aplicación supletoria, en términos del artículo 15  de la referidaley, sólo prevé 

la posibilidad de que las partes, en todo tiempo, puedan soliitar a su costa 

copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en autos, 

ordenándose, incluso, su expedición sin audiencia previa de la demás partes. 

Disposición que permite, por un lado, que las partes puedan solicitar y 

obtener copia certificada de las constancias de autos y, por otro, que, en todo 

caso, se asiente razón en el propio expediente de cuáles son los documentos 

solicitados, así como de la entrega de éstos al interesado, icon lo que se 

controla, conserva y resguarda la información que obra en un expediente 

judicial; y, si bien, en la práctica, se autoriza también la expedición de copias 

simples, ello deriva de las mismas premisas. 

En este orden de ideas, dado que se está ante un procedimiento que, 

como tal, se encuentra regulado en la Ley Reglamentaria de la Materia y, en 

su caso, por el Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, que fijan las reglas para su substanciación y a as cuales, por 

consiguiente, deben sujetarse tanto las partes como el juzgad ir; éstas, como 

se precisó, contemplan exclusivamente la expedición de copia certificadas y, 

en todo caso, simples de las constancias de autos y gara tizan, en todo 

momento, el acceso a la información contenida en los expedientes judiciales. 

Tal acceso también se encuentra garantizado con el h.cho de que las 

partes pueden imponerse de los autos y, por ende, tomar todos los datos que 

estimen indispensables. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Redina Mora 1., 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de 	nstituionalidad/de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tri iui.iil que (la fe. 

CNNAC 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 10 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

de la Constitución 
13 Nación conocerá y 
constitucionales y las 
15 de ia Constitución 

las prevenciones del 

2 

 
 
 
 
 




